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Catelilorlas

ANEX;O NUMERO 4

Horas extraordinarias

Valor de las horas normalE!s

Año 19'71

I De5alO
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10.15.20 I
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13055

De má'3 de 20

C!RUPO l.-PERSONAL TÉCNICO:

2.& categoría: Niveles A y B " ..
3',a. cateforía .
4.- catefrOl1a ..•..• ' " ,. O" .

5..'l ca:teCorIa. ..... ,.........••,.........•..•••.•••....•.•

GRUPO n.-PERSONAL ~ISTRATIVO:

Subyrupo 1. Ad-min'tBtrativ08.

2.ll. categona: Niveles A 'JI B .
3.a. categorfa , u ••••••••

4,." cateioria,: N'1vel A , .
Nivel JI .

5.& categoría « < ••••• 0< .

SubV1'UflO l/. A1allú¡re. de oficj1\a.

CateJorI~ _illi .

~:: ~:= :::::::::,:::::::::::::::::::::::::::::::::
GRUPO ¡H.-PERSONAl. &.sPEClALISTA:

S¡¡.bgrullO l. 1?spec!a1i1taJ¡.

1." eatoJorla:Niveles A. B Y C .
2." oat<$orla: N1.vel A ' ..

Nivel B ..•...•.....•••••..•••.••.,..; ..•
3.~ ca,tegorfa , , .

Subgrupo 11. Peonaje.

4&.20 48,20 48.55 50.70 52.15
4&.70 42,70 44.10 46.15 47.%
3&.90 4O.1lO ,. 42.30 44.$ 45.00
38.55 40,50 41.110 43,95 4fi,4~

:l8.1IO 40,110 42.30 44.35' 45.80
:l8.:lO 40.15 41.65 43.60 45.0Ií
37.110 39,00 41.25 43.30 44.70

63.85 66.:ID 67.75 70.30 71.75
I5M5 56.40 57.85 60.illi 61.75
49046 60.40 51JlO fiUO 55.70
44.115 46.75 48.20 60.40 51JlO
41.56 43.60 45.10 47.25 48.80

41.50 43.60 45.10 47.illi 48.80
41.56 43.60 45.10 4'1.25 48.80
40.110 42.95 44,.46 46.60 48.15
40,55 42,70 44.15 46.:ID 47.80

1.:\ catelrorta
2.a. ca,teiotia
3'.~ ca.tegoría

......................................."'.

.. , .

66.30
56.40
51.05
43.60

67.75
57.85
52.,55
45.10

70.:ID
6O.illi
54.85
47.25

71,75
61.7fl
56.35
4UO

\
~..-

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 23 de junio de 1976 _ la Q~ .e es
tt1blece la rOl""" dellnífl"" a favor del 11_
parae"lllofaelón de 11_ de fo4a claIe de
....t<ln..... _ ..._. ellClulCcJe los ~lnw ...
flu_. en la 20ml d__ .sa"""'''lllI Vigé
simo tercera'. de la Jl"ovInola de 841/1111Oa_. y
aprobaolón del Pro¡¡rama a_ de 1"!lfiUg_.

Dmo. Sr.: La Junta de llIneqla NueIear ha __ ......
grama General tle Inves~óIl 48' la zona~ ¡mm.
'ionllim,••nte a faver del 1118tallo l'artl, teda o!aH de _olas
mineral... _luid.. los hI_ t1ulllae l' lu _ Ili·
tumln""",,, tI....\lIDIllalll\ .SIlif,Jrla¡¡.... VlJóIImo~ el. en
ios *"'tnoo mun\Qlpal.. ,.e VlIlf,vIeJa d.TeI" .,~ lI.
YolIllO, lI~ 11\ pl'lWtnela de /llIl_ tet&b~ PIlI'~
minlsMril\l de 18 cIf septiembre •• '1\111l1. _ lIe1l1llo """,pll·
miento de 10 preeeptu&d.o en la d1apoBlcl6n I81\1DtI& del O&
creto 100911968. de 2 de m"l'o -qUe mCl4lti<:a el "",*Jllado ....
bre mln... ., ~Qnas _1\Clllll " favor·'.ol ~o. " !lU. !lO
reflere el e,,¡>Itulo Uf 481 tlt'lll> IV dO,1 lII~to ~llfISI
pare el RéM.... de le Mlnerl.. l\l~ C\lII!lPO lIll reI·
tera por diellQ Or¡an1lmo S\I petlol6n' ilnte>:k>r de tableel·
mlonto de la ieaerve d.flnltlv~ en él .... _talle.

I!llWJllnado e\ oontenido dol __ se PQIl. 48 rellove
el ~to ..tudjo l...uoado por la J'Unta de~ Nu·
eiO&1'. 'lIt\1i1Adose en l:\lIllllolenes p1'll\llelu qn. le ~ten el
pla_lento de U"" serie de aotlV\do<les de ~lllio
interés para la posible iniciación -en un futuro próximo-~

de la _lotacióll de ..ta ""na "e .........
Cuml'lIdoe. d. otllL pll1'te. los tlámllee lIOIIaladoe por ios

artlou1eil 11 "e 111 Ley de MInas y 19 do! BeI\IIInOnIq General
para el 'R6l1men de la MtnHfa. UI11n m=e.m6li de este
último precepto establecida por Doorato 1 11868, de 2 de

mayo, as! como teniendo en cuenta lo prevenido por la dispo
sición segunda del mencionado Decreto. i8 estima. por todo
ello, aconsejable en la actualldad conformar el estadQ de la
aludida zona de reaervA -en relación a los nsultados obtenidos.

En su virtud. este Miniaterio, a propuesta de la- Dirección
General de Minaa. acuerda:

l.' 1I:sta_ la reserva definitiva a favor del Eo1;ado para
explQlAAión de J"oIml8l1toe do toda olase de BUltan.... ,mine
rales, excluidos los hidrocarburos ntildos, en la zona denomi·
nada «Salamanca Vigésimo tercera.». ubicada en los. términos
lJIuniolpal.. de ViU&vi'Ja tle yeltM y VllJares de Yelte,. de
laprovincia de Salamanca, CUyO pertmetro a continuación se
delimita:

Punto de ·partida: es un mojón de cemento colocado en la
pella mas alta del _Je denominado .Petlae del Berrocal».
Se encuentra a la 1aqut&rd& del·.camJno de Juantán a. una. dis
tancia de 608 metroí de la I~la de Pedro Alvaro, en .una
'"-Ión Oeste 41 ll1'ados 70 minutos Norte. y ouYas vlstial..
son las siguientes:' ,

Al eje de 14.· Cruz de la Iglesia de Pedro Alvaro, Este 42 gra
dos '''minutos Sur.

A la veleta de la torre de le ¡gIesla do VllJavieja de Yel-
, tes, Oeste 44 grados 33 minutos Sur. .

Al pararrayos de la casa de Los Antolines, Norte '14 'gradOB
19 minutos oeste.

A la esquina más Norte de 1& casa. de' Agustln Melgar. en
Pedro Alvaro Este 12 grados 12 tl:1inutos Sur y 410 metros.

Por qu...>dár el punto de partida elegido ·fuera del perlmetro
al existir superposición. se fijó un nuevo punto de partida.
situado a :102.'17 lnE$"Otl en relación al antenor, en dirección
oeste 27 ....dos 54 ruIr1utos Norte.

Desde el primitivo punto de partida al nuevo punto de
partida. Oeste 27 KradOs 54 minutos Norte y 202.77 metros.

Desde el nuevo punto de partida. en direco16n Oeste 48 gra
dos Sur y a 100 metros. se colocará la primera- estaca.

Desde la primera· estaca, en d1l'ecci6n sur 48 grados Este y
a 100 tnetros. se cola0ar4 la JiOI1IUd& ..taoa.
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Desde la segunda estaca, en dirección Oeste 48 grados Sur
y a 100 metros, se colocará la tercera estaca.

Desde la tercera estaca, en dirección Sur 48 grados Este y
a 200 metros. se colocará la cuarta estaca.

Desde la. cuarta estaca, en dirección Este 48 grados Norte
y a 100 metros, se colocará la quinta estaca.

Desde la quinta estaca, en dirección Sur 48 grados Este y
a 100 metros. se colocará la sexta estaca.

Desde la sexta estaca. en dirección Este 48 grados Norte y
a 100 metros, se colocará la séptima estaca.

Desde la séptima estaca, en dirección Sur 48 grados Este v
a 100 metros, se colocará la octava. estaca. '

Desde. la octava estaca. en dirección Este 48 grados Norte
y a 200 metros, se colocara la novena estaca.

Desde la novena estaca. en dirección Sur 48 grados Este y
a 100 metros, se colOCará la 10 estaca. I

Desde la 10 estaca, en dirección E~te 48 grados Norte y a
200 metros, se colocará la 11 estaca.

Desde la 11 estaca. en dirección Sur 48 grados Este y a
100 metros, se colocará la 12 estaca.

DesdE- la 12 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y a
100 metros, se colocará la 13 estaca.

Desde la 13 estaca, en dirección Sur 48 grados Este y a
100 metros se colocará la 14 estaca.

Desde la 14 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y a
100 metros. se colocará la 15 estaca.

Desde la 15 estaca. en dirección Sur 48 grados Este y a
100 metros, se colocará la 16 estaca..

Desde la 16 estaca. en dirección Este 48 grados Norte y a
100 metros, se colocará la 17 estaca.

Desde la 17 estaca, en dirección Sur 48 grados Este y a
800 metros, se colocará la 18 estaca.

Desde la 18 estaca. en dirección Oeste 48 grados Sur y a
1.800 m~tros. se colocará la 19 estaca.

Desdto la 19 estaca, en dirección Norte _48 grados Oeste y a
200 metros, se colocará la 20 estaca.

Desde la 20 estaca. en dirección Oeste 48 grados Sur y a 400
metros. se colocará la 21 estaca.

Desde la. 21 estaca, en dirección Norte 48 grados oeste y
a. 700 metros, se- colocará la 22 estaca.

Desde la 22 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y
a 400 metros. se colocará la 23 estaca.

Desde la 23 estaca, en dirección Norte 48 grados Oeste y
a 200 metros, se colocará la 24 estaca.

Desde la 24 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y
a 300 metros, se colocará la 25 estaca.

Desde la 25 estaca, en dirección Norte 48 grados Oeste y
a 300 metros, se colocará la. 26 estaca.

Desde la 26 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y a 200
metros. se colocará la 27 estaca.

Desde la 27 estaca, en dirección Norte 48 grados oeste y
a 100 metros. se colocará la 28 estaca.

Desde 1& 28 estaca.,. en dirección Este 48 grados Norte ,
a 100 metros. se colocará la 29 estaca.

Desde la .29 estaca, en dirección Norte 48 grados Oeste y
a 200 metros, se colocará la 30 estaca.

Desde la 30 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y a 300
metros. se colocará la 31 estaca.

Desde la 31 estaca. en direcci6n Norte 48 grados Oeste y
a 100 metros, se colocará la 32 estaca.

Desde la 32 estaca, en dirección Este 48 grados Norte y
a 200 metros, se colocará la 33 estaca.

Desde la 33 estaca, en dirección Sur 48 grados Este y a 100
metros, se vuelve al nuevo punto de partida. quedando as! ce
rrado el perImetro de las 268 hectAreas o pertenencias demarca
das por la Delegación ProvinCial del Ministerio de Industria
en Salamanca.

2.° A Virtud de lo resuelto por la orden miniSterial de 16
de septiembre de 1958 y lo prevenido por la disposición segunda
del Decreto 1009/1968, de 2 de mayo. y los articulas 152, 153
Y 154 del Reglamento General para el Régimen de la Minerla.
en su texto modificado por dicho Decreto, la Junta de Energfa
Nuclear continuará, con el' programa establecido, las activida
des en la zona, S!-endo preciso para realizar su explotación que
se cumplan preVlaIl1ente los reqUisitos señalados por la legis
lación Vigente al respecto.

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afies.
Madrid, 23 de junio de 1970.-P. D" el Subsecretario, Fer·

nando Benzo.

Ilmo. SI'. Director general de Minas,

RESOLUCION de la Direcc!ón General de Ener·
gfa 'Y Combustibles por la que se «moma el esta
blecimiento de la ltnea de tranaporte de energúl
eléctrica que se cita 11 declarando en concreto la
utilidad- pública de la misma.

Visto el expediente l.nooad.o en la Delegación ProV1nc.ial de
este Mlnlsterlo en VlzcaYa a _da de _eotra Agüera, S. A.».

can domicllio en Bilbao, calle Cardenal Gardoqm, número 8,
."Ollcitando autoriZación para instalar una linea de transporte
de energía eléctrica y la declara.ciÓl: en concreto de la utilidad
PÚblica de la misma. y cumplld08 los trámites reglamentarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, soore auto-
rizacián de instalaciones eléctricas, y en el capitulo DI del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas.

Visto el escrito de oposición presentado por don saturnino
Sobera. Pefia, en nombre y representación de «Eleetra Cabo el
Mar», alegando, entre otras cosas, que la zona para cuyo sumi
nistro de energia se solicita la instalación de la línea. objeto
de este expediente, está electrificada en su totalidad por dicha
Empresa; la Orden de este Ministerio de 27 de mayo de 1970
en la que se ratüics. una vez más la inexistencia de exclusiva
o monopolio para la distribución de energía eléctrica; el infor
me favorable a la solicitud de «E1eetra Agüera, S, A.», emitido
por la Delegación Provincial de este Ministerio en Vizcaya, y
teniendo en cuenta la..c; facultades discre-&ionale-s que a este Mi
nisterio le confiere la Ley de 24 de novIembre de 1939 en reso
luciones sobre materla eléctrica, en base a que los servicios
prestados sean de una evidente efectividad en cuanto a su cali
dad y atención de los mercados,

Esta Dirección Genel"al de Energía y Combustibles, a pr<r
puesta de la sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «:E1ectra Agüe'Ta. S A.», la instalación de una
linea aérea de transporte de energía eléctrica, trifásica, simple
circuito, tensión 5113,2 KV.; conductores cable de Almelec de
54,60 milimetr08 cuadrados cada lUlo; aisladores rigidos, apoyos
de hormigón, origen apoyo penúltimo de la línea a E. T. D. de
Carranza-La Tejera en Concha (Carranza) y término en el C. T.
número 1 de Lanestosa, después de alimentar, mediante una
derivación desde el apoyo número 60, el C. T. número 2 de la
misma localidad; longitud, 7.099 metros, quedando previstas
para instalar diversas derivaciones que alimentarán los centrOS
de transformación de los pueblos cercanos a la línea objeto de
esta RUtorlzac;iÓll. cuyas lnstalaeionef; serán objeto de su corres
pondiente autorización,

La finalidad de esta linea sera la de abastecer reglamenta
r1amente el mercado de su zona de influencia.

Declarar en concreto la utilldad púb~ca de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los eftctos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctrica.'> y en su Rt'glartlento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para el de84ITrol1o y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los: trámites señala-dos en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966,

Lo que comunico a V. S. para 8-TI conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucho.<; años.
Madrid, 8 de julio <le 1970.-El Director general, Francisco

Pérez Cerdá.

Sr, Delegado provinrinl del Mini.,-:terio de- Industria de Viz('aya.

RESOLUCION de la Dirección General de Ener
gia y Combustibles por la que se autoriza el esta
blecimiento de la línea de transporte de energ-ta
eléctrica que se cita y declarando en concreto la
utilidad púIJlíc,a de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio -en Huelva, a ln..c;tancia de «Compa;füa Sevillana
de Electricidad, S. A.», con domicili{l en Bevilla, calle Monsalves,
números 10 y 12, solicitando autorización para instalar una linea
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto
de la utilldad pública de la misma. y cumplidos los trámites
reg-Ia.mentarioa ordenados en el capitulo Urdel Decreto 2617/
1966, sobre autorizacián de instalaciones eléctrieas, y en el ca
pítulo m del Decreto 2619/1966, sobre expropiación fQI"Z06S. y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la Sección correspondiente de la. misma, ha. resuelto:

Autorizar a «Compafúa Sevillana de Electricidad, S. A.». el
esta.bleciIniento de una linea de transporte de energía eléctrica
a 220 KV., que unirá la subestaclÓll de le central térmica «CriS-
tób-a.l Colón» con la. Bubestacl6n «Dehesa», en Riotinto (Huelva).
al objeto de asegurar la distribución en toda la zona de R1~
tinto.

La lInea será trifásica a 220 KV.. simple circuito, de una
longitud de 77 kilómetros, aproximadamente, conductores alu~
minio-acero de 454,45 milímetros cuadrado-,.", de sección total y
dos cables de tierra de acero galvanizado de 49,4 milimetros
cuadrados, aislamiento con cadenas de 10 elementos «Espe
ranza.» número 1.510. y apoyos conE:tittúdos por mrres metálicas.

La. nueva 8ubestaciÓl'l de «!Dehesa» de Riotinto fué autoriza
da por Resolución de la Dirección General de Energía de fecha
11 de junio de 1965. La nueva línea que se autoriza irá unida
a barras de 220 KV., que se instalarán en su día en la subes
tación citada.

Declarar en concreto la utilida.{Í pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966 sobre ex--propiación forzosa y sanciones en materia de 1nst&
laclones eléctrieBs, y en su Reglamento de aplicación aprobado
por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

•


